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,,~ SENADO 

IUPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

NÚm: 38193 Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

3 - NOV. 1980 

En relación con su comunicación No.579, del 
7 de octubre de 1980, pláceme, cortésmente, informarle, que 
la Ley por medio del cual se concede una pensión del Estado 
de RD$200.00 mensuales, a la señora Altagracia Guillermina 
Pirón Mateo, ha sido promulgada en fecha 16 de octubre del 
presente año, y registrada con el No.170. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. , H , aria ernandez, 
Secretario Ad istrativo de la Presidencia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

11 Af'iO DEL G ICULTOR" 

Núm: 
38 93 1 Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Sefior 
Presidente del S nado, 
Ciudad.-

Distinguido efior: 

3 - NOV. 1980 

En relación con u comunicación i~o. 5 7 9, del 
7 de octubre de 1980, pláceme, cortésmente, informarle, que 
la Ley por medio del cual ~e concede una pensión del Estado 
de RD$200.00 mensuales, a las flor Alta acac uillerrnina 
Pirón ateo, h~ sido promulgadc n fecha 16 de octubre del 
presente afio, y registrada con el No.170. 

JMH. 
Aíl/mc. 

At nta.mente, 

Lic. Jos ... ~aría Hernández, 
Secretario Admi.nistrativo de 1 esidencia. 
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

... 
11 A O DEL G IC'U TO 

NÚ: c nto Domingo d Guz án, n .. -

S-ñor 
Pr-sid nt del S nado, 
Ciud d.-

Di tin uid flor: 

3 - NUV. 1980 

En r lación con u comunicaci5n ~o.57 , del 7 de octubre de 1980, pl~cem, corté ent, inforinarle, que la Ley por m dio d 1 cual ,A concede una pen ión del E tado de D$200.Q ensual s, las flora ltagracá uillermina Pirón 1ateo, h i o romulgada n fecha 1 de oct r del pr s nt fio, y r gistrada con el No.170. 

At nta ente, 

Lic. Jos.,. Kar!a H rnánd z, 
ecr tario d 'ni t tivo d 1 r idencia. 

JMH. 
Q/ r,;. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CO SIDE a ue la señora Altagr cia Guillerm.ina Pir6n Mateo, se 

inició como servidora del Estado Dominic no, en 1 Departamento de Salud 

Públic y Previsión Social, n el año 1943, permane iendo al frente de 

la Sección de Dietética Infantil (Reparto de Alientos), localizada en 

el Distrito Municipal d Hondo Valle, Provincia Elías Piña, por un espa­

cio de (35) años ininterrumpidos; 

CO SIDERAN • • ue la eñora Alta ·racia Guillermina Pirón Mateo, ea 

tá i¡friendo de "Hip rt nsión Arterial Sistemica Poliartritis Reumáti-

ca", enf"ermedad ue la imposibilitan para el tr bajo productivo; 

CON ID R DO: e estas en.fermed des fueron contr idas por dicha 

eñora, durante el largo tiempo que p rmaneció prest no servicio como 

empleada pública; 

VISTO: El rtículo 8 de la Ley No. 5185 del 31-de julio de 1959, 

sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles d 1 Estado. 

HA DADO LA SIGUI TE LE'Yi 

A~t. 1ro. Se concede una pensi6n del Estado de 200.00 (DOSCIEN-

TO PESOS) nsu les, a la se~ora Alt acia Guillermina Pirón Mateo. 

A t. 2do. Die pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensio­

ne y Jubilaciones Civiles del ~stado de la Ley de G stos Públicos. 

ADA en 1 bala de Sesiones de la Cámara de Diputa os, Palacio del 

Congr~so acion 1, en anto Domingo d Guzmán, Distrito Nacional, C pi­

tal de la epública Dominicana, a los veintitres días del mes de abril 

del añ mil ovecientos och nta; años 137 de la Independencia y 11? de 

la Restauración. (Fdos.) Hatuey De Campa, Presidente; .c.:milio rté C -

n lda, Secretario; Alberto sña Vargas, Secretario. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
l'roy. r _ · Ley, ·.~c;:di - ·l~L el cu,.:l Fe e), cet'e una pensi6n 
del •stado de l.U 200.00 mencuales, a 1 se~or Alt, rr·,cia 

ASUNTO: Guillermina irón r ~teo. PAG. 2 

DADA en la 'ala de Besiones del oenado, alacio.del o rado a• 

. 11 '' t; D . d G ' ciona., en ""'an·o o:mingo e uzman, istrito acional, Capital de la 

Rep6.blica Domi · cana, a los siete días del mes de oc·l;ubro del año mil 

novecientos ochenta; años 137 de la Independencia y 118 de la estaura ... 

ci6n. . -

Manuel A. Nolasco 
Vicepres· nte en r 

en e 

ltae;r ci~Cury de r:i:or ,ta , 
becretaria. 
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~o ~ /.2.P ~_,._; 

~ ~ B / ~4~oo / ~ Ji,! REPÚB LI CA DOMIN ICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SE NADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR MEDIO :r:JEL 
CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO DE RD$2OO.OO MENSUALES 
A LA SEÑORA ALTAGRACIA GUILLERMINA PIRON l\lIA TEO. 

La Comisi6n Permanente de Finanzas del Senado de la 

Rep Qblica en reuni6n ordinaria celebrada en fecha 26 de Agosto 

de 1980, con la finalidad de ponderar el Proyecto de Ley medi~ 

el cual se concede una Pensi6n del Estado a la señora Altagracia 

Guillermina Pir6n Mateo por la suma de RD$2OO.OO mensuales, ha -

tomado en co:a:sideración que la señora Pirón Mateo ha prestado sus 

servicios al Estado Dominicano por más de 35 años initerrumpidos 

y que actualmente padece de ser ios quebrantos de salud, imposibi­

litandola para el urabajo productivo. 

Por tales razones dicha Comisi6n se permite solicitar 

del Pleno Senatorial su voto aprobatorio al referido Proyecto, 

así como su inalusión en la Orden del Día de la presente sesi6n. 

Este Proyecto de Ley se origin6 mediante moci6n presen­

tada por el señor Te6dulo D'Oleo Montero, Diputado al Congreso N~ 

cional por la Provincia de E1ías Piña. 

OMISION PERMANENTE DE FIJiANZAS DEL 
ENADO DE LA PUBL JJA ...--: 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

_/Jfb<Lu/) 
(2) 

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Viee-Presidente. 

711 

\ 

DR. RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Vocal. 

Santo Domingo de Guzmna. D.N. 
27 de Agosto de 1980. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

glamentarios 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N., 
24 de abril de 1980.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Envío del Proyecto de Ley por medio 
del cual se concede una Pensi6n del 
Estado de RD$ 200.00(D0SCIENT0S PESOS 
ORO) mensuales a la señora Altagracia 
Guillermina Pir6n Mateo. 

El referido Proyecto de Ley fué leído 
en sesi6n de esta misma fecha y proce­
de de la CMJ.ara de Diputados. 

REMITIDO eortésmente, para 
corr~ ondientes.-

Atentamente, _) 
los :fines re-

JUAN RAFAEL PERALTA PBREZ, 
Presidente.-

REPÚBLICA DOMINICANA 



"eñor 
Lic. Hatuey te C Mps Ji 
Iresi~ nte de la Cám ra 
S U D ~ S P A C H J • 

~e~or residente: 

énez, 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

banto Domingo de G~z~ón, u.N., 
ctubre 7, 1980. 

de Diput dos, 

Aviso a usted recibo d~ su Oficio 1o.00?70, de fecha 
2 de f:lbril de 1980, . ~el 1 royer.to d - Lev por medio del e 
cual se concede un ppnsión del ~st do de ?. 0.00 (~oPcien 
tos P sos) mensuales, la se•or Altar cia ·uillermina 

irón M~teo. 

Pl~ceme par~iciparle qu el Jenaao en esión de eAt~ 
~i.ma fecha aprob6 dicho ·ro.ecto de Ley y lo remiti6 1 Q 

ar jecutivo, para los fines ~onstitu~ionales. 

mvrb 

Atentanente le saluda, 

7, t,t 
DR. l u L GU'-' ~ \H' 

Vic re · 
d 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0 0? 7 0 

Señor 
Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho,-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de GuzmM., D. N., 
23 de abril de 1980.-

Aprobado por la C~ara de Diputados en sesi6n de esta mis ma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines constitü cionales, el Proyecto de Ley por medio del cual se concede una pensi6n del Estado de RD$200.00 (Doscientos Pesos) mensuales, a la señora Altagracia Guillermina Pir6n Mateo. 

Este Proyecto de Ley se origin6 mediante moci6n presenta­da por el Señor ~eodulo D'Oleo Montero, Diputado al Congreso por la Provincia de Elías Piña. 

Atentamente le saluda, 

HDC. 

eme.-



'JI cn1dtJ ~/4 _, 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

l eñor Alt ci Guill rmina r n 1 t , 
inició co o servidor d l Ent do .....,~_... .... e o, l D artam no d 

Salud "blica y Pr 'rtsi6n Social, en l -o 1943, perman ci ndo -

frent e la cción Dietétic Infantil (Rep o iment s ), 12 

caliz en l atrito Municipal d Hondo Vall , ovincia El! -

ña, por un e ~a.cio .(35) años inint rrumpi o ¡ 

ci G llermina Pir6n M t o, 
et ufriendo 

'tic '', enfermad d 

Poliartriti Réu­

ue 1 i o ibilit par l tr b jo roductivo; 

t nf edad u ron contraid s por di -

e a eñora, dur t llar o tiem que rman ci6 pr t o servicio 

co o emple pública, 

VI Tos 

so re nsion 

t!culo 8 e ¡r L y o.5185 d l 31 Julio de 1959, 

i vil d l ', t do. 

D 

t. lr .- e conced un nai6n d l · t do de HD 200.00(DO -

nsual • la señora Alt ci G-uill rmina r6n -
teo • 

.Art. 2 o.- e a e d con e o al ond a. Pen-

ion y Ju ilacion Civ.Ll d l t di d 1 Ley de • sto blicos. 

D >A l ual d la e ar e ;ut -dos, Pal eio 

uzmwi, istrito N cional 
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.i:J ;¡, SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley median.té el cual se concede una :pensi6n 

ASUNTO: dol tado de RDi 200.00 (.Di>scientos eses) mensualea,PAG 2 la señora Alta.gracia Guillcrmina Pir6n Mateo.- · •-

Capital de la Rep6blica Dominicana. a los veintitres d.Ías del mes de 

abril del año mil novecientos ochan •. ; mios 137 de la In ependencia 

y i17 de la Restauraci6n. 

/ 

~'"""uJt;d/Cl 
Arti C9Dalda, 

Secretarlo.-

eme.-

AJ.ber· ~ , 
,.;;.;eC;.·e-i;r · o. 
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